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Suspenden la celebración del 30 aniversario del 
Estatuto Andaluz en San Pedro Alcántara 
Escrito por Prensa Vida Una    

Haciendo gala de frases tan conocidas como "la calle es mía" o "andaluz, este no es tu referéndum", hoy, 

el Partido Popular de María de los Ángeles Muñoz Uriol y su Teniente de Alcalde, Miguel Troyano 

Fernández, han ofendido a la historia constitucional y estatutaria de la región andaluza, a aquellos que 

tanto lucharon en su día para conseguir las libertades que hoy disfrutamos y a los que incluso dieron su 

vida por ello. 

 

En todos y cada uno de los pueblos de nuestra comunidad autónoma, han sonado los himnos de Europa, 

España y Andalucía, excepto en la localidad de San Pedro Alcántara, donde un grupo de sampedreños 

han tenido que improvisar con sus voces y sus banderas andaluzas un acto olvidado, seguramente a 

conciencia, por quienes no creen en nuestra independencia ni en una Andalucía libre. 

  

A excepción del concejal sampedreño Juan Luis Mena Romero, nadie de la oposición ha hecho acto de 

presencia, siguiendo así la actitud del equipo de gobierno popular. Sólo, el también popular Manuel 

Cardeña, como si espiara cada uno de nuestros movimientos, junto a las dos patrullas de policía 

personadas en el lugar, se ha acercado a la Plaza de la Iglesia, haciendo todo lo posible por mantenerse 

al margen y a suficiente distancia para no ser confundido con los que sí reivindicamos el hecho andaluz y 

la segregación de San Pedro Alcántara. 

  

La cuestión es aún más escabrosa, sabiendo, como así lo hemos denunciado en días pasados, que se 

nos ha prohibido la celebración de un acto conmemorativo sobre los 30 años del Estatuto de Andalucía y 

del 150 aniversario de la creación y nacimiento de la Colonia de San Pedro Alcántara. 

  

Cuando se creían olvidados estos tics autoritarios en las filas del Partido Popular, parecen renacer, para 

mayor desgracia de aquellas personas de buena voluntad, afiliados y simpatizantes de un partido político 

que debería cuidar mucho estos gestos que, en nada les benefician. Dentro del respeto que éstos nos 

merecen, les solicitamos que intercedan ante sus dirigentes para que tanto Andalucía y San Pedro 

Alcántara, tengan el respeto que se merecen, por encima de partidismos y cualquier otra consideración de 

quienes representan a una institución pública desde el momento en que son elegidos presidentes, 

diputados, senadores, alcaldes o concejales. 

  

A esta actitud tan poco edificante se ha unido la Policía Local, la cual, como muestra el video que 

próximamente colgaremos en internet, ha desprovisto de la bandera andaluza a la estatua del Marqués del 

Duero, situada a espaldas de la Iglesia de San Pedro Alcántara, aprovechando un momento en el que no 

nos encontrábamos allí situados. 

  

Pese a quien pese ¡Viva Andalucía Libre! ¡Viva San Pedro Alcántara Independiente!
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